
APOYO JUDICIAL No.1100131100202019-0050200 

DEMANDANTE: LINDA LIZETH ANTONIO ARIZA 

A FAVOR DE: JOHN ALEXANDER CORTES ARIZA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

El anterior informe realizado por parte de la Trabajadora Social adscrita 

al juzgado donde no fue posible realizar la visita social ordenada, agréguese al 

proceso y póngase en conocimiento de los interesados para los fines 

pertinentes; en consecuencia, por secretaria requiérase nuevamente a la parte 

demandante por el medio más expedito (correo electrónico o telefónicamente) 

para que manifieste si es su deseo continuar con el trámite del presente 

proceso. De ser positiva su respuesta, sirva allegar la información solicitada 

en auto de fecha dos (02) de julio de dos mil veinte (2020) y preste la debida 

colaboración para poder realizar la visita al señor JOHN ALEXANDER 

CORTES ARIZA en el lugar donde actualmente se encuentra.    

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 
 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 

La providencia anterior se notifico por estado 

 

N°_94_                                     

 De hoy 28 OCTUBRE 2020 

 

La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8406b3995ce2b8f032102aaf4d98415b00b4b040207256af7133fca0905cc56c 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


